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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

16130 LEÓN

Edicto

D./Dª. FRANCISCO ATILANO BARREÑADA, Secretario/a Judicial del Juzgado
de Primera Instancia número 8 y Mercantil de León, por el presente, hago saber:

1.º  Que  en  los  autos  seguidos  en  este  órgano  judicial  con  el  sección  I
declaración concurso 0000154/2014 y NIG n.º 24089 42 1 2014 0003170, se ha
dictado en fecha 15/4/2014, auto de declaración de concurso voluntario abreviado
del deudor Explosivos de León, S.A., con CIF A-24203671, domicilio en Boñar
(León), calle Las Escuelas, n.º 10, bajo, inscrita en el Registro Mercantil de León al
tomo 541, folio 67, hoja LE-3.229.

2.º  Se ha  acordado la  intervención  de  las  facultades  de  administración  y
disposición que seguirá ejerciendo el deudor, si bien sometido en su ejercicio a la
intervención  de  la  administración  concursal,  mediante  su  autorización  o
conformidad. Se ha designado, como administración concursal a Final-Morala
Asociados, S.L.P., con domicilio postal en c/ Burgo Nuevo, n.º 24, 3.º izquierda,
24001- León y dirección electrónica explosivosleon@figalymorala.com señalada
para que los acreedores, a su elección, efectúen la comunicación de créditos.

3.º Igualmente se ha acordado el llamamiento de los acreedores para que
comuniquen a la Administración Concursal designada la existencia de sus créditos
que deberán efectuar  conforme a  lo  previsto  en  el  artículo  85  de  la  LC,  a  la
dirección postal o electrónica indicadas en el punto anterior, en el plazo de un mes
a partir de la notificación de este Edicto en el Boletín Oficial del Estado.

4.º  La comunicación se formulará por escrito firmado por el  acreedor,  por
cualquier  otro  interesado  en  el  crédito  o  por  quién  acredite  representación
suficiente de ellos, y se dirigirá a la administración concursal. La comunicación
podrá presentarse en el domicilio designado al efecto el cual deberá estar en la
localidad  en  la  que  tenga  su  sede  el  Juzgado,  o  remitirse  a  dicho  domicilio.
También  podrá  efectuarse  la  comunicación  por  medios  electrónicos.

5.º Los acreedores e interesados que deseen comparecer en el procedimiento
deberán hacerlo por medio de Procurador y asistido de Letrado (art. 184.3 LC).

León, 2 de mayo de 2014.- Secretario Judicial.
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